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DONDE ESTA NICOLÁS FLORES
Durante algo más de un mes, este pequeño de tan solo 4 años fue buscado por muchas personas y organizaciones. Sus pequeños años fueron liquidados por una masacre evitable.
No podemos decir más que sentimos una gran indignación...


SE CONOCIÓ CRONOGRAMA DE MARCHA POR LA VIDA

Decenas de organizaciones sociales se movilizarán desde de San Miguel de Tucumán a Plaza de Mayo, cuyo trayecto unirá las provincias de Catamarca, La Rioja, Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes y el conurbano bonaerense entre el 20 de junio y el 1 de Julio.

¿POR QUÉ MARCHAMOS?
El futuro es hoy: SON NUESTROS NIÑOS

La pobreza es un crimen. Hay que detenerla. Si o si. Porque en nuestro país no faltan ni alimentos, ni platos, ni madres, ni médicos, ni maestros, faltan en cambio la voluntad política, la imaginación institucional, la comprensión cultural y las ganas de construir una sociedad de semejantes que asegure a cada niño argentino las oportunidades vitales para que se desarrolle saludable y pueda crecer con dignidad. 

La infancia es el principal recurso natural no renovable de nuestro país, ya que la mayoría de las capacidades humanas quedan -de alguna manera- determinadas durante los primeros años de vida. 
La infancia es por lo tanto la gran oportunidad de la sociedad para mejorarse a sí misma en lo biológico, en lo cultural, en lo económico, incluso en lo político. La infancia es el terreno más fértil para sembrar inteligencia, trabajo, creatividad, justicia y democracia. 

A la luz de los conocimientos científicos actuales puede decirse que el niño es el ser vivo con mayor capacidad de aprendizaje sobre el planeta. Con la ayuda de la psicología podemos afirmar que cada hombre se aprende su infancia para siempre, esto quiere decir que los beneficios y los daños ocurridos en los primeros años tienen efectos perdurables para toda la vida. De ahí que todo aquello que una sociedad haga por el bienestar de sus niños pueda ser considerado como una verdadera inversión, en términos de condición humana y de país. 

La infancia no espera. Las oportunidades vitales que no se tienen durante las primeras edades son oportunidades perdidas para siempre. Y la infancia perdida es una de las pocas cosas que una sociedad no puede reponer ni material, ni psicológica, ni culturalmente. 

El crecimiento sano y feliz de la infancia tiene que ser tan importante para Argentina, como es el crecimiento económico porque este último depende y dependerá en los años por venir de la calidad de vida que nuestra sociedad sea capaz de darles en este preciso momento. Cuando él está haciendo ahora mismo sus huesos, criando su sangre y ensayando sus sentidos, diría con literatura mayor Gabriela Mistral. 

El 70% de la población total del país menor de 18 años, o sea nueve millones y medio de niños, se encuentran viviendo en la pobreza, la mitad ya casi no come. Más de cien niños se mueren por día -menores de 5 años- por causa de pobreza. Cuando hablamos de mortandad infantil no solamente debemos incluir a los niños que se lleva la muerte sino también a los niños dañados -para siempre- física, intelectual y emocionalmente antes del nacimiento de las palabras. 

El hambre es un crimen que aniquila el prodigio de la vida. Debe ser detenido. Si o si. Los niños son el más noble patrimonio de la sociedad argentina. Los niños son de todos, si comen o no comen, si van a la escuela o la abandonan, si lloran más de lo que ríen. Es deber moral y político de toda la sociedad modificar este estado de cosas. La Argentina tiene hoy la responsabilidad moral, cultural y política de dar a cada niño una vida que merezca ser vivida. 

Sin una infancia sana, amasada y entera es impensable una Argentina mejor. Porque un país que condena a sus niños a las mínimas posibilidades de desarrollo es un país que se condena a sí mismo. Un país sin un proyecto específico para la infancia es en sentido estricto un país sin proyecto.

Sin embargo el país se desangra en niños. Hay que darle cuerda a nuestra dignidad, decirle NO a los accionistas de los niños descalzos. Montar en ganas: un vuelo rasante de palomas, un disparo de globos. No hay verdad más armada que la pura inocencia.

El 20 de junio cientos de niños y educadores comienzan en la ciudad de Tucumán una marcha montados en sus ganas de vivir, para que broten los panes en la mesa en una mirada de manteles, para vestirse de guardapolvo blanco, para decir trabajo, para cantar infancia, para besar familia. Vamos a recorrer 4500 kilómetros, atravesando geografías, buscando ese latido de chocolate que abriga nuestro pueblo, subidos en una esperanza que se construye ternura a ternura, hasta fundar una nueva ilusión de la vida. 

Llegaremos a Plaza de Mayo el 1º de julio, para juntar los pedacitos de sueños. Para encontrarnos en la alegría de saber que podemos construir un país para todos. 
Alberto Morlachetti Coordinador Nacional Movimiento Nacional de los Chicos del Pueblo

NUESTRO RECORRIDO del 20 de Junio al 1º de Julio de 2005: 
LUNES 20 DE JUNIO TUCUMÁN; MARTES 21 DE JUNIO CATAMARCA; 
MIÉRCOLES 22 DE JUNIO LA RIOJA; JUEVES 23 DE JUNIO CÓRDOBA;
VIERNES 24 DE JUNIO SANTA FE; LUNES 27 DE JUNIO PARANÁ (ENTRE RÍOS); MARTES 28 DE JUNIO CURUZU CUATIA (CORRIENTES); MIÉRCOLES 29 DE JUNIO CONCORDIA (ENTRE RIOS); JUEVES 30 DE JUNIO JOSÉ C. PAZ – MORENO (BUENOS AIRES); VIERNES 1º DE JULIO PLAZA DE MAYO (CAPITAL FEDERAL)
Información diaria y adhesiones: chicosdelpueblo@pelotadetrapo.org.ar 
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Tres hermanos desnutridos en un asentamiento de La Plata

Tres hermanos que viven en una casilla precaria de madera y chapa junto a sus padres y otros cinco hermanos en un asentamiento del barrio platense de Las Quintas, Buenos Aires, sufren desnutrición de diferentes grados.
Los ocho niños se alimentan en un comedor comunitario de la zona y viven de un plan de 150 pesos y de las changas que hace el padre.
Diario Popular, pág. 9, 6 de mayo del 2005

Alicia Kirchner responderá denuncias sobre los institutos de Menores

La ministra de Desarrollo Social de la Nación, Alicia Kirchner, deberá dar explicaciones sobre el estado actual de los institutos de Menores dependientes del Consejo Nacional de la Niñez, incluidos los de Río Negro y Neuquén, en respuesta a una denuncia presentada por la diputada rionegrina Cinthya Hernández (UCR), quien calificó como “terribles” las condiciones en que viven los niños y niñas en los institutos.

Río Negro – Neuquén/Río Negro, edición digital, 6 de mayo del 2005

Un estudio analiza la percepción que tienen los docentes de sí mismos

Los maestros argentinos creen que transmitir conocimientos no es lo más importante, son pesimistas sobre los valores de los jóvenes, valoran más la justicia que la libertad y el 20 por ciento de ellos siente temor a la introducción de nuevas tecnologías en el aula, según una investigación de Emilio Tenti Fanfani, sociólogo, docente e investigador del Conicet.
Tenti Fanfani analiza cómo se ven los docentes a sí mismos, en su estudio “La condición docente-Análisis comparado de la Argentina, Brasil, Perú y Uruguay”, dentro de un programa del Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación (Iipe) en Buenos Aires.
La investigación concluye que si se considera que “nunca la escuela atendió a tantos niños y adolescentes pobres, tanto de las áreas rurales como urbanas”, que los pobres de hoy no son los mismos de ayer y que los recursos con que cuenta la escuela siguen siendo los tradicionales, la situación “está poniendo en crisis la misma identidad profesional de los docentes”.

La Voz del Interior – Córdoba, edición digital, 6 de mayo del 2005

Río Negro: dos mil niños sin clases desde hace 15 días por pérdidas de gas

Unos dos mil chicos de las escuelas CEM Número 34, las primarias números 12 y 232, y el Jardín de Infantes Número 55, de Ingeniero Huergo, Río Negro, están sin clases desde hace casi 15 días por inconvenientes en las redes de gas y los calefactores, detectados por la empresa concesionaria, que retiró los medidores de los establecimientos y los colocará una vez terminadas las reparaciones.
La empresa, a pedido de los directivos, hizo inspecciones en las que constató anomalías e irregularidades, como conexiones no declaradas, pérdidas en las cañerías, calefactores en mal estado y pérdidas de gas y monóxido de carbono hacia el interior de aulas y galerías.

Río Negro – Neuquén/Río Negro, edición digital, 6 de mayo del 2005

Salta: plan para prevenir el consumo de drogas entre los jóvenes 

El Gobierno salteño lanzó ayer (5/5) el plan “Universo Joven”, que en los próximos cuatro meses capacitará a 120 jóvenes de entre 15 y 18 años en asuntos relacionados al consumo de drogas legales e ilegales para que puedan dar talleres a sus compañeros con el objetivo de prevenir adicciones entre los adolescentes.
El 70 por ciento de los alumnos de Polimodal en las escuelas salteñas se inició en el consumo de alcohol, el 10 por ciento probó la marihuana y el 3 por ciento la cocaína, según datos de una encuesta realizada a 1.373 adolescentes por el Plan Provincial, en 2004.
El programa, que depende del Plan Provincial contra el Abuso de Alcohol y Drogas de la Secretaría de la Niñez y la Familia, lleva tres años y capacitó en sus dos ediciones anteriores a 30 jóvenes, que luego dieron talleres preventivos para otros 4.200 chicos. 
Misiones. Tres adolescentes de entre 13 y 14 años de una escuela secundaria de la ciudad de Oberá, Misiones, fueron internadas con un cuadro de intoxicación por consumir un psicofármaco en el baño del colegio.

El Tribuno – Salta, edición digital; noticia ampliamente tratada en los medios – 6 de mayo del 2005
FUENTE: CAPITULO INFANCIA - Argentina - Año 2 - nº 236 - Vienes, 6/5/05


NIÑO DE 3 AÑOS MURIÓ APLASTADO POR UN CONTENEDOR DE BASURA EN UNA ESCUELA DE MENDOZA 
 

Un niño de 3 años murió en un hospital de Mendoza a raíz de las graves lesiones que sufrió al ser aplastado por un contenedor municipal utilizado para la recolección de residuos, que estaba en una escuela del departamento San Martín.

El niño murió anoche luego de agonizar tres días en el Hospital Materno Infantil Humberto Notti, de la capital provincial.

El hecho se produjo el viernes último alrededor de las 18,30 en la escuela "Lorenzo Barcala" del departamento de San Martín, cuyo patio es lindante con la humilde vivienda de la familia del niño. 

Allí la víctima jugaba a la pelota junto a su hermano de 6 años, quien accidentalmente lanzó la pelota dentro del contenedor de basura, lleno de hojas y otros desperdicios, ubicado en un sector donde el suelo estaba en pendiente.

Cuando el chico de 6 años intentó rescatar el juguete subiéndose al contenedor, este se movió y cayó sobre el pequeño de 3 años y lo aplastó.

Inmediatamente, el hermano mayor corrió a buscar a sus abuelos Raúl e Isabel Escudero, quienes acudieron rápidamente.

"El tacho era pesadísimo, pero lo saqué yo solo", aseguró con enorme consternación el abuelo de los pequeños, a la vez que relató que "el nene ni se veía debajo de la montaña de basura que lo había tapado". 

El chiquito fue trasladado por sus familiares al hospital zonal y derivado luego al Materno-Infantil Humberto Notti. 

Claudio Escudero, padre del chico, señaló que "al principio los médicos me dieron algunas esperanzas, pero a medida que pasaron las horas la situación se fue agravando, hasta que dejó de existir". 

La muerto se produjo a causa de un fallo orgánico múltiple con politraumatismo abdominal, rotura de vísceras y bazo, informaron los médicos.

Oscar Sívori, abogado de la familia, explicó que si bien la primera responsabilidad le cabe al Municipio, la escuela no está exenta de hacerse cargo. 

Los niños no eran alumnos de la escuela sino que ingresaban al patio del establecimiento a jugar

FUENTE: MENDOZA, abril 26 (DyN)


DE NIÑO A MENOR HAY UN SOLO PASO 

Por Daniel Gamboa

En estos días, mientras tomamos conocimiento de la matanza ocurrida en la cárcel de Coronda, recibimos con ella indirectamente la noticia de la muerte entre quienes fueron sus víctimas de dos jóvenes que se encontraban aún bajo el sistema de intervención tutelar de los jueces de menores de Rosario, (si bien su presencia en el penal obedecía a que cumplían condenas impuestas por un Juez de Sentencia). Pensando en ellos y en otros muchos que en igual condición pueden correr igual suerte, escribimos estas reflexiones intentando aportar al necesario debate sobre las causas que generan estos resultados y los caminos imperiosos a recorrer para su ineludible superación. 

La democracia formal que sirve de expresión política y jurídica para el Estado de la Burguesía, es además la forma ideológica en que se sostiene el modo de producción capitalista para su reproducción. La prevalencia del Capital, hace que la economía del país, con alto nivel de endeudamiento, y transferencia neta de recursos hacia los sectores más concentrados del capital financiero, genere como uno de sus necesarios correlatos la reducción de las posibilidades del Estado para atender las necesidades sociales de los sectores más desprotegidos, entre los que debe ubicarse a los niños para quienes el deterioro material y espiritual de la calidad de vida es doblemente dañoso ya que los afecta no sólo como integrantes de la comunidad hoy y aquí, sino que se les presenta como importante obstáculo para sus expectativas futuras. 

Un niño -vale recordarlo- es un sujeto que se construye como persona en interpenetración con el medio, y en ineludible y obligatoria dependencia hacia los otros. Por eso, una de las más generalizadas inequidades a las que se los expone en sociedades como la nuestra, es la manifiesta imposibilidad de los padres para proveer a sus demandas esenciales en orden a su subsistencia, salud e instrucción. 

Es esa situación de crisis, pobreza y falta de perspectivas de cambio, la que asume en lo inmediato un efecto desbastador en la existencia de aquellos que integran amplios sectores de población sumergidos en el desempleo y la pobreza con su inevitable secuela de marginalidad, que los condiciona a desarrollarse soportando todo tipo de carencias y sufrimientos. 

Es previsible entonces que en alto porcentaje, la reacción a este estado de cosas asuma un marcado componente de violencia. Una situación tan extrema debe conducir necesariamente a valorar la propia condición de vida como una INJUSTICIA ESENCIAL, contra la cual es válido oponer cualquier otra clase de injusticia. La marginación, la fuga psíquica por la droga o el alcohol y el delito como práctica habitual, se insertan por ésta vía en la raíz misma de su comportamiento. A nadie puede entonces extrañar que el panorama visible sea, niños mendigando, rapiñas y hurtos de carácter epidémicos e incremento de violencia. 

Frente a éste fenómeno se detectan en la esfera Estatal problemas significativos. Carencia de plazas suficientes en los establecimientos de contención para aquellos categorizados como “peligrosos”, con deficientes condiciones habitacionales, hacinamiento, promiscuidad y total ausencia de tratamiento adecuado para problemas tales como drogadependencia y SIDA. 

Pero de ese sector genérico “niños” existen aquellos a quienes por imperio de la legislación vigente se los vincula con una presunta conducta delictiva. A partir de esta constatación jurídico-penal aquel “niño“ abandona la condición de tal para ser estigmatizado en una subespecie bajo la categoría “Menor”. 

El punto de partida es entonces un niño inadaptado al que hay que “rehabilitar”, desconociendo que el mismo, en la gran mayoría de los casos, no es otro que aquel emergente de una clase social carente de la posibilidad de satisfacer las necesidades mínimas elementales como para reproducir su existencia y vincularse con relaciones de producción de la que ha sido expulsado junto a su entorno familiar 

Debe afrontar con su propio cuerpo y alma, un formalismo judicial e institucional que le resulta ajeno. Deberá vérselas con un magistrado a quien la clase dominante le da la potestad de actuar la función del patronato, otorgándole amplias facultades para “disponer” del ex niño, hoy menor, en miras a su “corrección y resguardo”.- 

El Control Social, por vía del “correccionalismo”, concede entonces enormes facultades al Juez, al que se lo rodea de un orden legal caracterizado por la publicidad relativa de sus actos, ya que sus actuaciones transcurren “con discreción” y al margen de la opinión pública para no perjudicar la “rehabilitación social del menor”. 

Esa potestad opera por la vigencia de una legislación originada en el conjunto de leyes represivas que montó la dictadura genocida que asoló nuestra existencia y se cobro miles de vidas en el período 1976-1983, por lo que su aplicación ni siquiera responde a la existencia de un ficcional mandato popular que expresado por los legisladores representantes de los ciudadanos votantes hubiera ordenado operar en tal sentido como trasmisores de la voluntad expresa de la población, evidenciando el continuismo institucional de ambos modelos políticos (dictadura y democracia parlamentaria) como variantes del sistema de dominación capitalista. 

Este decadente orden de cosas, es reflejo de un sistema que hace eje en la seguridad individual como valor fundamental, y por ende pasible de ser establecido a cualquier costo. Hay una suerte de convención social institucionalizada según la cual la niñez “desviada” debe ser apartada, guardada, separada y segregada de la vida social , trasladándola a un espacio oscuro, no visible para proteger de este modo al resto del cuerpo social. 

Desde el discurso ideológico de base positivista que inspira la mentada legislación, se nos dice que el Estado, por vía de la institucionalización y privación de libertad de los jóvenes considerados en situación de abandono y a los que se les asigna alguna vinculación con hechos delictivos, “propende a su resocialización, y desarrollo integral como personas. pudiendo disponer del sujeto a través de su alojamiento en establecimientos especiales” 

Sin embargo, visto en el terreno objetivo de los hechos es notorio el divorcio entre discurso y práctica del ejercicio de tal potestad tutelar, ya que resulta cotidiano advertir la aberrante situación en la que se desarrolla esa pretendida guarda y custodia, con referencias de torturas, apremios ilegales, hacinamiento, falta de actividades terapéuticas, carencia o escasa actividad de aprendizaje de contenidos conceptuales y deficiente o nula labor educativa. 

Los crecientes reclamos por condiciones dignas de alojamiento puesta de manifiesto por los propios niños institucionalizados en las mazmorras del Estado y por los organismos de derechos humanos, no hace otra cosa que mostrar otra faceta de la inviabilidad de los establecimientos de corrección y su degeneración en los actuales depósitos policiales de niños. Refleja además, que este modelo de control social involuciona hacia su total decadencia: léase falta de efectividad en las tareas que le son asignadas desde el esquema de poder dominante (evidenciada en la queja respecto a que los menores entran por una puerta y salen por la otra), de forma tal que degenera en el sustento para una fuerte tendencia hasta la represión física, lisa y llana; sea esta institucionalizada a través de los simulacros de enfrentamiento con fuerzas policiales o bien, de facto, a través de los “escuadrones de la muerte” como ya se los conoce en Brasil, México, Colombia o en la mismísima provincia de Buenos Aires. 

En otras palabras estamos en presencia de un modo de intervención superestructural e ideológico desenvuelto desde el aparato del Estado, y organizaciones intermedias conexas, que materialmente logra consolidar y reproducir la marginalidad. Un discurso y una práctica por el que se logra hacer de cada chico-adolescente institucionalizado el engranaje perfecto que garantizará la operatoria del propio sistema coercitivo –y cuyo monopolio detenta- en las diversas etapas de la vida de cada uno de ellos. Hoy un instituto de menores, mañana por obra y gracia de dicha intervención, pasaran a engrosar ese no fortuito ni azaroso 85% de la población carcelaria adulta que tuvo oportunidad de pasar por institutos en los cuales el Estado brinda su tan contradictoria tutela. 

Es de la naturaleza de toda crisis el agotamiento de lo viejo y la falta de cristalización de lo nuevo. Plantear su superación por la vía de un salto cualitativo, no parece una tarea simple, ya que ella impone el imperativo categórico de la transformación revolucionaria de este orden de cosas y se liga a la necesaria extinción del tipo de dominación política que padecemos. Sin embargo, de algo estamos seguros, no será a través de Jueces concebidos como Grandes Padres –capaces de disponer de las personas- ni institutos correccionales en manos de agentes del Servicio Penitenciario, fuerzas policiales o celadores regimentados, ni siguiendo los sermones de Blumberg, ni bajando la edad de punibilidad a los 14 años, ni con una tasa de desempleo orillante en el 20 % como accederemos a la posibilidad de dar a nuestra niñez el marco de desarrollo adecuado que demanda su construcción como personas. 

Así planteado el problema, la vía para la superación del mismo, no es otra que la lucha orientada por el sentido estratégico de colocar la estructura del poder estatal en manos de los trabajadores y demás sectores explotados. En este camino resulta ineludible ligar este reclamo contra la institucionalización y penalización de menores a las reivindicaciones de toda la clase trabajadora en torno de la incorporación al aparato productivo, con salarios equivalentes al de la reproducción de la canasta familiar ajustables a su deterioro por el aumento del costo de vida, permitiendo el acceso a condiciones de vida dignas a amplias masas de trabajadores que han sido desplazados de sus ocupaciones en la última década 

FUENTE: EL MILITANTE Rosario, 23 de abril de 2005 


LA VIDA DE NUESTROS HIJOS CORREN RIESGO EN EL MUSEO DE CIENCIAS NATURALES. NO QUEREMOS OTRO CROMAGNON

COMUNICADO DE PRENSA DE LA JUNTA INTERNA DE DELEGADOS
DEL CONICET - CAPITAL FEDERAL

En nombre y representación de la Asociación Trabajadores del Estado (ATE) del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), venimos a denunciar las irregularidades en la que se encuentra el Museo Nacional de Ciencias Naturales Bernardino Rivadavia (MACN) y el Instituto Nacional de Investigación en Ciencias Naturales.(INICIN) ambos ubicados en Av. Angel Gallardo 470 de la Ciudad de Buenos Aires.

El Museo de Ciencias Naturales Bernardino Rivadavia (MACN) recibe aproximadamente unos 100.000 escolares y visitantes por año y en determinados días de la semana, puede albergar unos 300 alumnos por turno de visitas y durante las vacaciones de invierno hasta 2000 o 3000 personas / día (en su mayoría niños, acompañados de sus abuelos o padres), hecho que nos llevó a presentarnos ante la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, recibidos por Gustavo Lesbergueris, Defensor Adjunto, quien en el día de ayer verificó gran parte de las irregularidades que denunciamos.

Uno de los hechos que nos alarman es la permanencia en exhibición de un Calamar y una merluza negra Gigante, en dos peceras con alrededor de 2.100 litros de solución de al 20% (mas de 600 litros de formol puro, sin ningún tipo de protección y evacuación de emergencia (desagote ), ante el riesgo letal que significa para todos los trabajadores, concurrentes y especialmente de los niños que circulan las salas y a un metro de distancia en su alrededor y a los trabajadores del Museo.

Como antecedente podemos citar que ante un derrame de cinco (5) litros de formol puro que ocurrió en el área de Botánica en la década del 90, hubo que evacuar el Museo y sus dependencias.

Esta sustancia ha sido declarada cancerígena por la Organización Mundial de la Salud (OMS), desde 1995, por lo que la gravedad que implica es mayor, ya que se utiliza en las distintas áreas del Museo, junto a otras sustancias que emanan gases, afectando silenciosamente a los trabajadores y a los visitantes.

Diversas áreas internas del Museo/Instituto están hacinadas y subdivididas con materiales altamente inflamables, innumerables puertas, que permitirían una evacuación en una situación extrema, se encuentran inhabilitadas, por la saturación de boxes de trabajo, en condiciones infrahumanas, en lugares que apenas tienen un pasillo y verdaderos laberintos, sitios (en altura y subsuelos) - inclusive construyéndose sobre puertas de emergencia -, donde sólo una persona puede circular.

Nos alarma que, quien el Director dice contar con 80.000 dólares depositados en cuentas de INNOVA-T, una Fundación vinculada al CONICET, producto de exposiciones, ventas de calcos de dinosaurios, etc. más otros 120.000 pesos, de entradas y visitas guiadas, sin contar con el Presupuesto Nacional asignado al Museo, no se hayan invertido para evitar poner en riesgo la vida de los niños, los trabajadores y el patrimonio de las colecciones de Zoología, Botánica y Geología fueron estimadas con un valor superior a los de 30 millones de dólares durante la gestión del anterior Director, el acerbo bibliográfico de la Biblioteca Central supera los 10 millones dólares y solamente los calcos en resina de dinosaurios y esqueletos de mamíferos fósiles que se exhiben en la Sala de Paleontología, más los que se exhiben en la Sala Gigantes del Mar, el cráneo del cachalote en la sala de Antártida (pieza única en la Argentina, supera en costo el millón de dólares).

A excepción de los calcos, el resto de las piezas son irremplazables. Construir un edificio semejante al que posee en este momento el MACN , superaría los 10 millones de dólares. 

Para ATE CONICET, el hecho de que hayan intentado modificar varios aspectos sobre la seguridad, ante el temor a la denuncia y a pesar de la negativa del Secretario del Director, Roberto Romero, quien intentó impedir que nuestros Delegados acompañaran a los funcionarios de la Defensoria del Pueblo de la Ciudad, demuestra la irresponsabilidad y la irracionalidad ante la magnitud del problema.

Alertamos a la sociedad sobre la situación del MACN e INICIN y que es altamente vulnerable al fuego y a una nube tóxica, teniendo más que presente la tragedia de Cromagnon , que enluta a nuestra sociedad.

ALGUNOS EJEMPLOS

Metros cuadrados expuestos al fuego:

A. por falta de mangueras (5) en sus nichos: 2228 m2 y 111 m de corredores.

B) por obstrucción parcial o total de las mangueras y sus nichos (7): 3398 m2 y 287 m de corredores.

C) no cubiertos por mangueras (2) en 3er. Piso y entrepiso: 1560 m2, corredores de 105 m .

D) por ausencia de nichos y mangueras de incendio (17) : 6014 m 2 corredores: 428 m .

TOTAL de superficie expuesta al fuego (A+B+C+D): 13.200 m 2 de superficie (87% y 931 m de corredores.

Seguiremos denunciando todos los hechos y sus responsables, que involucren el riesgo de vidas, hartos ya de la desidia, la irresponsabilidad, en una sociedad que no quiere más muertes como la tragedia de CROMAGNON.

Buenos Aires, 20 de abril de 2005


 

POLICIAS TIRARON CONTRA CHICOS QUE NO QUERIAN COMPRAR DROGA 

La justicia investiga si tres policías detenidos por matar a balazos a una chica embarazada de 14 años, en Villa LUGANO, cometieron el crimen cuando dispararon sus armas contra un grupo de jóvenes con quienes se habían enfurecido porque éstos se negaban a comprarles droga. 

Fuentes judiciales dijeron a Télam que en la causa, tres testigos aseguraron que al momento de efectuar los disparos, que luego causaron la muerte de Camila Stefanía Arjona, de 14 años, los policías estaban borrachos. 

Contaron que el crimen de la chica embarazada ocurrió cuando "los acusados dispararon sus armas contra un grupo que se había negado a realizarles un 'mandado' que consistía en comprarles droga para que éstos consumieran". 

Durante la mañana de hoy, los restos de Camila fueron inhumados en el cementerio de Flores. 

El abogado José Vera, representante de la familia de la chica muerta, dijo a Télam que "en la escena del crimen se secuestraron ocho envases de cerveza de litro, y que todo indica que fueron consumidas por los policías detenidos". 

"Hay tres testigos, cuyas identidades vamos a preservar, que aseguran haber visto cómo los policías dispararon sus armas y mataron a Camila, cuando en realidad pretendían balear a un grupo de chicos que se había negado a comprarles drogas para que estos consumieran", agregó. 

En este sentido, el letrado, que fue el representante legal de la familia de Ezequiel Demonty, asesinado por policías federales que lo obligaron a arrojarse a las aguas del Riachuelo en 2002, dijo que pidió protección para las familias de los testigos que declararon contra los policías. 

En este marco, Vera solicitó que se aparte a la Policía Federal de todos los peritajes de la causa y que se faculte a otra fuerza imparcial para intervenir en diligencias que pueden ser clave para probar quiénes fueron los responsables de la muerte de Camila. 

Vera solicitó además que los policías de la seccional 52a detenidos por el crimen de Camila no tengan privilegios y sean alojados en una cárcel común, y no como están hasta hoy, presos en la Alcaidía de Investigaciones, donde entre otros, está alojado Omar Chabán, acusado por la tragedia de Cromañón. 

Según contaron los testigos presentados por Vera, de los policías detenidos e implicados en el crimen de Camila, "uno de solo, de apellido Bustos, estaba de servicio al momento del homicidio y los otros dos, Cisneros y Almirón, de franco". 

Aclaró el letrado que los tres estaban con ropas civiles y que al parecer daban una "protección irregular" al dueño de un mercado de la zona. 

El caso tomó estado público el viernes cuando fue denunciado por la Defensoría del Pueblo de la ciudad de Buenos Aires, que asesoró a la familia de la víctima. 

Desde ese organismo calificaron el crimen de Camila como "un nuevo y brutal hecho de violencia institucional, que se suma a la larga y triste lista de casos conocidos como de 'gatillo fácil' policial, inadmisible en democracia". 

"Se ha pedido a la justicia que se le brinde protección a los testigos por temor a represalias que algún miembro de la policía pueda tomar", dijo a Télam el defensor adjunto de Buenos Aires Gustavo Lesbegueris. 

Norma Díaz, de 39 años, madre de Camila, contó que su hija fue asesinada el viernes a la madrugada en la Villa 20 del barrio de LUGANO, al recibir "varios disparos de policías" en un hecho que calificó como de "gatillo fácil". 

"Pareciera que algunos policías no hubieran tomado debida nota de la ejemplar condena del caso Demonty, por lo que se requiere un mayor compromiso por parte del Estado para evitar que estos hechos se sigan repitiendo", opinó Lesbegueris. 

Afirmó que "el Ministerio del Interior debe profundizar el control sobre la fuerza policial y la formación de los agentes, en defensa de los derechos y garantías ciudadanas". 

Según la denuncia que investiga la justicia, al momento de ser asesinada, Camila había ido a ver a su novio, que vive a unas ocho cuadras de su casa. 

Siempre según la denuncia, en una vivienda lindera a la de la pareja de Camila había un grupo de policías vestidos de civil que estaban de custodia en una casilla y discutían con unos jóvenes. 

De acuerdo con la denuncia de la mamá de Camila, en un momento de la discusión, que su hija y el novio presenciaban de cerca, los muchachos salieron corriendo y los policías atrás. 

"Al ver que los pibes corrían, el novio de mi hija comenzó a correr para el lado de su casa pero ella no corrió", dijo la mujer y agregó: "Después los policías dispararon y mi hija recibió varios tiros por la espalda y cuando estaba tirada en el suelo uno se acercó y le pateó la cabeza". 

Por el caso, dos cabos y un agente de la comisaría 52a están detenidos a disposición del Juzgado Criminal de Instrucción número 36 de esta capital, a cargo de Jorge López, y ya fueron indagados, contó el abogado Vera. 
FUENTE: Buenos Aires, 3 de abril (Télam)


IMPIDEN HABLAR A UN SOBREVIVIENTE DE CROMAGNON EN EL COLEGIO OTTO KRAUSE

Ayer, en la primera escuela técnica del país, el famoso Otto Krause de la ciudad de Buenos Aires, las autoridades, impidieron en el transcurso del acto de apertura del año lectivo que un alumno –sobreviviente de la Masacre de Cromagnon - pronunciara algunas palabras en alusión a esa trágica noche, 

Al detectar que las autoridades le negaban la posibilidad de intervenir , varios compañeros se acercaron al alumno, rodeándolo para darle su apoyo. 

Por su parte, a cambio de la intervención en el acto de apertura del ciclo, las autoridades le ofrecieron al alumno la posibilidad de pasar por las distintas aulas para hablar con los compañeros, cosa que según algunos testigos no se realizó.

El Colegio Otto Krause sufrió el año pasado la clausura de dos aulas del segundo piso a raíz de que la estructura de los techos estaba cediendo. ya que se sustenta en vigas de hierro que a lo largo de 100 años han sufrido un previsible deterioro, según una denuncia realizada en el diario Clarín por el ex alumno Fabián Leis.

Leis cuenta en la nota aparecida en el diario Clarín en julio de 2004 que “está preocupado porque, a medida que pasan los meses, el edificio –que es Monumento Histórico Nacional- se deteriora aún más: los techos están agrietados y ya no pueden frenar el paso del agua”. 

Las reparaciones no se podían hacer en su momento porque como el edificio está declarado Monumento Histórico Nacional la partida debía llegar de la Nación, y nunca llegaba. 

Nos preguntamos cómo los directivos de una escuela, cualquiera sea, pueden impedir recordar a los compañeros muertos. Por qué no permiten que los adolescentes hagan su duelo, compartan su dolor y se fortalezcan en ese acto. Seguro que después las autoridades le reclamará al alumnado conductas responsables frente a la vida, y eso es ser responsable, compartir el dolor y el recuerdo, aprender de lo sucedido para que no suceda nunca más.

Pero sobre eso habría que darle algunas clases a las autoridades de la Escuela Otto Krause, que el año pasado se limitó a clausurar aulas que se venían abajo, mientras que las partidas de la Nación nunca llegaban.
FUENTE: Agencia Rodolfo Walsh


Una donación para el Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez 

EQUIPAMIENTO DE ULTIMA GENERACION PARA LOS NIÑOS

Redacción Villa Crespo Digital

La Embajada de japón hizo una donación importante en equipos de radiología, cardiovascular y negrología. El encargado de entregar dicha donación fue el Embajador japonés Shinya Nagai entre otros, con la presencia del secretario de Salud porteño, Alfredo Stern, y la presidente de la Cooperadora del Hospital de Niños, María Juana Soubelet, el pasado viernes 4 de marzo en horas de la mañana. 
Dicho contrato de donación de equipos al hospital, durante el acto que se realizó en la Embajada, en Bouchard 547, piso 15º, estuvieron presentes el director del hospital, Carlos Cánepa y la representante de cancillería Ana Cafiero.

Los aparatos donados estarán destinados a la Unidad de Radiología y a los servicios Cardiovascular, Nefrología y Terapia intensiva.
Son dos reveladores automáticos de placas radiográficas de última generación que permiten el revelado ysecado de las placas en 90 segundos. Además, habrá un aparato de hemodiálisis para el tratamiento de insuficiencia renal crónica terminal; monitores que se utilizarán para el control de signos vitales y el tratamiento de pacientes con patologías de alta complejidad. Evidentemente estos equipos son de alta complejidad y nuevos en los hospitales argentinos.

El secretario de Salud, Stern afirmó que: “atender a niños de todo nuestro país e incluso de países vecinos obliga a invertir mucho en salud y a pensar en la asistencia y el progreso constante”.
“Queremos agradecer a esta embajada y a toda la comunidad japonesa por hacer este esfuerzo y por saber que no es en vano, sino que es un trabajo en conjunto para atender las muchas necesidades que tienen nuestros chicos”, finalizó Stern.

Por otro lado Embajador Shinya Nagai sostuvo que “en la Argentina nuestro país ha venido brindando apoyo en cooperación técnica porque estamos convencidos de la necesidad que significa el recurso humano”.
Además agregó: “esta misión ha tenido como beneficiarios a los niños porque son el rostro del futuro”

Por su parte, el director del Gutiérrez dijo: “esta donación es muy importante en un hospital público y gratuito que atiende sin discriminación a todos los niños que requieren atención”.

“Los niños no tienen nacionalidad sino necesidades y como dijo el primer director del hospital Gutiérrez: debemos intentar salvar en la cuna el futuro de la Patria”, concluyó Cánepa.


EL FLAGELO DE LA DESERCION ESCOLAR

Redacción de Villa Crespo Digital

El proceso avanzado de desarticulación social que agravó la conformación de la estructura familiar hizo eclosión en el eslabón más débil: los niños y adolescentes. 
En nuestro país esto se trasuntó en los problemas de alimentación, salud y educación, estas falencias son irreversibles, luego habrá que convivir con las secuelas. 
En nuestra ciudad de Buenos Aires dividida por barrios, muchos de ellos son parte de esta debacle estructural que impuso el modelo neoliberal de este sistema capitalista basado en la ganancia máxima. Estos barrios considerados de tercera, esto implica otros de primera y segunda, son los más golpeados, los adolescentes han abandonado sistemáticamente los estudios a mano de trabajos precarios, cuidados de hermanos menores, problemáticas de adicción o bien la falta de contención que es, hoy, la escuela pública.
La Ley Federal de Educación que debió ser anulada, hoy sigue el camino de, no sóla, una mala educación, sino que no puede contener a los estudiantes secundarios, porque en estos ámbitos se ha terminado el comedor y la atención de los maestros docentes en estas tareas sociales.
Los chicos desiertan ante una realidad dura, exigente para sus problemáticas y sin una política de contención, de ayuda y de incentivación escolar. 
Por eso, y para esto el año 2004 se implementó el Programa Deserción Cero, donde volvieron a la escuela 3.600 jóvenes, este año vuelve esta experiencia y será lanzada por los funcionarios de la Secretaría de Educación y Comunicación Social de la ciudad de Buenos Aires.
Lo que sigue es la información de prensa del gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, porque los chicos son el presente, el futuro y su educación, salud y una vida digna debería ser una preocupación de toda la sociedad.

SE PRESENTA EL PROGRAMA DESERCIÓN CERO 2005

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires presentará esta tarde el Programa Deserción Cero 2005, ratificando el compromiso asumido para que todos los chicos que abandonaron la escuela media retomen los estudios. La continuación de este programa se apoya en los resultados obtenidos durante el año pasado, cuando volvieron a la escuela 3.600 jóvenes.

Durante el acto se realizará una conferencia de prensa en la que participarán la Secretaria de Educación, Roxana Perazza, y el Subsecretario de Comunicación Social, Daniel Rosso. En la presentación se anunciará la creación de nuevas escuelas de reingreso, centros educativos de nivel secundario y clubes de jóvenes, junto al Programa de Becas y la Red de Servicios educativos tanto en los centros de gestión y participación como a través de la línea gratuita 0800-999-2727.

También se dará a conocer la nueva campaña de promoción del Programa Deserción Cero, cuyo eje central será la participación de un grupo de chicos que volvieron a la escuela gracias a esta iniciativa.

Estará presente además el Secretario General de la Sociedad de Distribuidores de Diarios, Revistas y Afines, Oscar Pepe, ya que la campaña contará con la colaboración de los distribuidores y vendedores de diarios y revistas, gracias a quienes los materiales informativos de Deserción Cero se distribuirán a través de 2.000 kioscos de diarios en toda la Ciudad.

En el marco de la campaña de difusión se presentarán los comerciales para televisión, afiches de vía pública, afiches institucionales para escuelas y organizaciones y material de mano, entre otros.


LEON GIECO Y JAVIER CALAMARO CERRARON EL VERANO EN LAS
 

 COLONIAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
Redacción Villa Crespo Digital

Con la presencia de aproximadamente unos 15.000 chicos de los niveles primario, medio y especial presenciaron el recital de GIECO Y CALAMARO y el grupo de percusionistas "La Chilinga" en los Bosques de Palermo. 
Si bien los chicos seguirán hasta el día de hoy, viernes 11 de febrero asistiendo a las colonias de verano, que organiza la Secretaría de Educación, la semana pasada terminaron las colonias de la Dirección General de Deportes 
El recital de León Gieco, Javier Calamaro y el grupo de percusionistas "La Chilinga", se llevó a cabo en los Bosques de Palermo frente al Rosedal, Iraola e Infanta Isabel.

Este receso escolar de dos meses para los chicos que participaron de estas colonias, tuvo la asistencia de unos 33.000 chicos, casi 10.000 niños más que el año pasado. La participación en las actividades gratuitas programadas en las colonias, organizadas por la Secretaría de Educación del gobierno porteño.

Por otro lado el Programa Recreo de Verano tuvo la participación de otros 2.000 chicos de diferentes escuelas viajaron a conocer el mar a Chapadmalal, Buenos Aires y también se 
trasladaron hacia las sierras cordobesas para visitar Embalse de Río Tercero.

En el caso de las escuelas habilitadas para estass colonias de verano, que también hay de invierno, son unas 120 escuelas habilitadas y unos 15 clubes que tuvieron la asistencia de los chicos. 
Los chicos participaron del programa realizando juegos y deportes, actividades plásticas, 
teatro, expresión corporal, música y danza.

Deportes de la Ciudad de Buenos Aires terminó su actividad en el club River Plate con un recital de Mambrú. 


